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Villa Carlos Paz, 02 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 028/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Visto, 

se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter anual a la 
institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo a lo 
recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el artículo 
72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

    
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 061/2021, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de SETIEMBRE de 
2020 por un total de $ 390.124,05.   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos mediante 
comprobantes originales por un total de: $ 390.192,68; la cual 
cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
390.192,68 efectuada sobre la Orden de Pago Nº 061/2021, 
correspondiente a los fondos recaudados y otorgados para el mes 
de SETIEMBRE de 2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 02 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 029/2021 
 

VISTO: El Expte. Nº 187.261                   
          
CONSIDERANDO: La rendición de cuentas presentada sobre la 

orden de pago anticipada,  detallada en el cuadro Anexo  de la 
presente. 

 
Que este Tribunal ha realizado el control de dicha rendición, 

determinando que la documentación revisada se ajusta a la 

normativa vigente tanto en los aspectos legales como formales, 
dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) 
de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas  presentada 

sobre la orden de pago anticipada detallada en el siguiente cuadro 
Anexo,  en un todo de acuerdo a  lo expresado en Considerandos: 
 

ANEXO 
O.P.A

. 
Expte. 

Beneficiari
o 

Concepto 
PERIODO 
SERVICIO 

 
TOTAL 

 
RENDIDO 

917/2
0 

187.26
1 

A.M.I  
S.R.L. 

(s/Contrato 
640/20- 

Dto. 
355/E/2020

) 

SERVICIO DE 
AMBULANCIA

S 
P/ATENCION 

EN VIA 
PUBLICA 
AREAS 

PROTEGIDAS 

AGOSTO 
A 

DICIEMBR
E 2020 

2.983.333,3
0 

2.983.333,3
0 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 04 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N°030/2021 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 
pago 505/2021 contenida en el Expte. 191476, y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose  procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada sobre la orden de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a 
la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
De Córdoba – Departamental Punilla” por un monto de $ 
147.687,68  teniendo por cancelada en forma total la orden de pago 
directa 505/2021. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 
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Villa Carlos Paz, 09 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 031/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.636, y las actuaciones del Expte. 
186.770, y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Orden de Pago anticipada Nº 915/2020 

ha sido emitida para atender el pago del servicio de “Mantenimiento 
y limpieza de espacios verdes de la ciudad” por el periodo 
comprendido entre los meses de Agosto-Diciembre 2020, a cargo 
de la COOPERATIVA DE TRABAJO 17 DE JULIO LTDA., en el 
marco de lo dispuesto por el Convenio 638/2020. 

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha constatado las certificaciones y pagos 
realizados por el Departamento Ejecutivo para cada periodo 
comprendido en los alcances de la orden citada en Visto, así como 
la correspondiente facturación presentada por la Cooperativa 
reflejando dichos pagos, toda esta documentación cumplimenta a 
criterio de este Tribunal, con los aspectos formales y legales 
establecidos por  la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la Orden de Pago Anticipada Nº 915/2020, cancelando la 
totalidad del monto por el que fue emitida la misma, para atender 
las obligaciones contraídas con la COOPERATIVA DE TRABAJO 
17 DE JULIO LTDA. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 032/2021 
 

VISTO: El Contrato Nº 238/2020, y las actuaciones del Expte. 
183.612, y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Orden de Pago anticipada Nº 361/2020 

ha sido emitida para atender el pago del servicio de orientación a 
personas con problemática de consumo de drogas de Villa Carlos 
Paz, por el periodo comprendido entre los meses de Abril a 
Diciembre 2020, a cargo de la ASOCIACIÓN CIVIL PRO JOVEN - 
CENTRO TERAPEUTICO INTEGRAL, en el marco del Dispositivo 
de Orientación y Asistencia en Drogadependencia (DOAD). 

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha constatado las certificaciones y pagos 
realizados por el Departamento Ejecutivo para cada periodo 
comprendido en los alcances de la orden citada en Visto, así como 
la correspondiente facturación presentada por la Institución 
reflejando dichos pagos, toda esta documentación cumplimenta a 
criterio de este Tribunal, con los aspectos formales y legales 
establecidos por la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la Orden de Pago Anticipada Nº 361/2020, cancelando la 
totalidad del monto por el que fue emitida la misma, para atender las 
obligaciones contraídas por la ASOCIACIÓN CIVIL PRO JOVEN, 
en el marco del Dispositivo de Orientación y Asistencia en 
Drogadependencia (DOAD). 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N°033/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.654, la cual establece en $ 44.416,66 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2021, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 019/DE/2021, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Enero 2021, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 44.435,30 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de Enero de 
2021. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 017/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N°034/2020 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.653 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2021 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter de 
subsidio mensual será de $ 12.425. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Enero de 2021 por un total de $ 12.425 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 
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Por ello, 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto de 
$ 12.425 correspondiente al mes de Enero de 2021, cancelando en 
forma parcial la Orden de Pago Anticipada   N° 027/2021. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 035/2021 
 

VISTO: Las Resoluciones Nº 005 y 006/C/2021 giradas a este 
Tribunal, por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de las mismas, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” y “Subsidio Nacional al Transporte 
Urbano”  que allí se detallan, al 17/02/2021.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 17/02/2021 en las Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Provincial al Transporte Urbano” y “Subsidio Nacional al 
Transporte Urbano”, especificadas en las Resoluciones Nº 005 y 
006/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 036/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las ordenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

ANEXO: 
OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

341/20 183727 
CORREO 
OFICIAL R.A. 

ENVIO CEDULONES 
TASA `PRO- 
PIEDAD Y 
AUTOMOTORES 
2020 

9.899.050,75 8.240.903,32 

3887/20 189878 

SUBS. 
CONCEJO 
(DTO. 
011/2020) 

P/REFUGIO 
NOCTURNO CURA 
BROCHERO 

30.000 30.000 

925/20 
1162/20 

187489 
RODRIGUEZ 
ROBERTO 

HONOR. AGOSTO-
SET/20 
HONOR. OCT-DIC/20 

34.208 
60.369 

34.208 
58.356,15 

                                     
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA TITULAR IMPORTE 

006 183727 341/20 COREO OFICIAL R.A. 
1.658.147,43 

- 

007 187489 1162/20 RODRIGUEZ ROBERTO 2.012,85 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N°037/2021 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 

pago 502/2021 contenida en el Expte. 191477, y;  
 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose  procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada sobre la orden de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a 
la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
De Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por cancelada 
en forma total la orden de pago directa 502/2021. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 038/2021 
 

VISTO: La Ordenanza 6653 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos doce mil 
cuatrocientos veinticinco ($ 12.425) a la Institución Protectora de 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2021. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 060/DE/2021, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
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fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Enero de 2021  por un 
total de $ 12.425  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Enero de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma total la orden de pago directa 

666/2021 emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N°039/2021 
 

VISTO: El Expte 192.152, y;  
 
CONSIDERANDO: Que el Expte. citado en el Visto, contiene 

contra-asientos efectuados sobre las Ordenes de Pago Nº 680, 682, 
683, 684, 685, 686, 688, 689, 691, 692, 693, 694, 695, 696, 697, 
698, 699, 700, 701, 702, 703, 704, 705, 706, 707, 708, 709, 710, 
711, 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718, 719, 720, 721, 722, 723, 
724, 725, 726, 727, 728, 729, 730, 731, 732, 733, 734, 735, 736, 
737, 738, 739, 740, 741, 742, 743; emitidas para abonar 
compromisos de pagos de la empresa Villa Bus con su personal; 
prestataria ésta del servicio de Transporte Urbano de Pasajeros, 
todo ello en el marco del  Contrato Nº 671/2020.  

 
Que la Dirección de Administración y Presupuesto autorizó la 

modificación de las partidas a las que fueron imputados los montos 
certificados oportunamente, emitiendo para ello los 
correspondientes contra asientos.  

 
Que habiendo efectuado este Tribunal las debidas registraciones 

y adecuaciones contables en sus archivos procede emitir el acto 
administrativo correspondiente.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE los contra asientos 

contables efectuados sobre las Ordenes de Pago Nº 680, 682, 683, 
684, 685, 686, 688, 689, 691, 692, 693, 694, 695, 696, 697, 698, 
699, 700, 701, 702, 703, 704, 705, 706, 707, 708, 709, 710, 711, 
712, 713, 714, 715, 716, 717, 718, 719, 720, 721, 722, 723, 724, 
725, 726, 727, 728, 729, 730, 731, 732, 733, 734, 735, 736, 737, 
738, 739, 740, 741, 742, 743, en un todo de acuerdo a lo expresado 
en considerandos. 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 040/2021 

 
VISTO: Las Resoluciones 008 y 034/2021 emitidas por este 

Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en ambas Resoluciones se consigno en 

forma incorrecta  en su encabezado el año al cual corresponden las 
mismas. 

  
Que corresponde por lo tanto emitir el acto administrativo que 

subsane dicho error.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR el encabezado de las Resoluciones 008 

y 034/201 emitidas por este Cuerpo del siguiente modo: 
 

             Donde dice: 
RESOLUCIÓN Nº 008/2020 
RESOLUCIÓN N°034/2020 

 
             Debe Decir: 

RESOLUCIÓN Nº 008/2021 
RESOLUCIÓN N°034/2021 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN N° 041/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 007/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio Nacional 
al Transporte Urbano” que allí se detalla, al 23/02/2021.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 23/02/2021 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la 
Resolución       Nº 007/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de febrero de 2021  
RESOLUCIÓN  Nº 042/2021 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.593, y; 
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CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 24.226 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
2020 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta ciudad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 

093/DE/2020, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas 
detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Agosto de 2020, por un total de 
$ 25.260  la cual cumplimenta con los requisitos formales exigibles 
y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Agosto de 
2020, cancelando en  forma parcial  la Orden de Pago Anticipada 
Nº 309/2020, emitida a tales efectos. 

 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 25 de febrero de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 043/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta presentadas sobre las ordenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO PENDIENTE 
RENDICION 

71/21 
(Parcial) 

191731 
GOMEZ 
GESTEIRA 
DANIEL 

MATERIAL
ES 
P/REP.TUB
ERIAS  
(Rendición 
parcial)  

724.947,30 326.473,65 

 
398.473,65 

73/21 
(Parcial) 

191861 
 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS. VS 
PREMIOS 
CARLOS/21  
(Rendición 
Parcial)  

303.400 289.650 

 
13.750 

1200/20 185815 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
INFANTES 
CENI 
MANUEL 
BELGRAN
O 

100.000 100.000 

 
10/21 

191526 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR.MO
TONIVELA
DORA 
CEK45 

 
35.000 

 
35.000 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 
 


